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Procedimiento de Acreditación de 
Competencias Profesionales 

Dirigido a: IOEs de Centros Públicos Integrados de Formación Profesional

Fecha: 28 de octubre de 2025

Lugar: CIFPA
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Funciones de los PUNTOS DE INFORMACIÓN

 INFORMAR del procedimiento.

 Requisitos de acceso.

 Convocatorias abiertas.

 Documentación necesaria.

 Fases del procedimiento.

 Ayudar a hacer la  INSCRIPCIÓN y en el desarrollo del procedimiento.

 ORIENTAR después del procedimiento.
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Informar del PEAC
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Es un procedimiento que nos permite

obtener un reconocimiento oficial de las

competencias profesionales adquiridas a

través de la experiencia laboral o de

otras vías de formación no formales o

informales (sin reconocimiento oficial).

El objetivo final es facilitar la progresión

profesional de las personas y fomentar

su aprendizaje a lo largo de la vida.

¿Qué es la Acreditación de Competencias? 
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¿Qué es una Competencia Profesional?

Es el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la

actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo.

COMPETENCIA = SABER HACER



66

¿Cómo se puede adquirir una competencia 
profesional?

Los Estándares de Competencia (Unidades de Competencia),

pueden ser adquiridos:

A través de formación formal (Títulos de FP, certificados

profesionales, que tienen un reconocimiento oficial)

A través de la experiencia laboral

A través de la formación no formal o informal (sin

reconocimiento oficial)
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Estándar de 
competencia

TÍTULO DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

CERTIFICADO 
PROFESIONALPEAC

Relación - Estándar de competencia –
Títulos – Certificados profesionales - PEAC

El Procedimiento de Acreditación de

Competencias (PEAC) permite reconocer si

una persona tiene adquirida un Estándar de

Competencia.

Estándares de Competencia: referencia para

los títulos de Formación Profesional y los

Certificados Profesionales.

Si se acredita un Estándar de Competencia se

puede convalidar el módulo correspondiente

del título de Formación Profesional y/o

Certificado Profesional
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Personas con experiencial laboral…

…y/u otras vías no formales e informales…

…relacionada con las competencias profesionales convocadas…

…que quieran tener un reconocimiento oficial … 

…para potenciar el aprendizaje a lo largo de la vida y/o el 
desarrollo de la carrera profesional. 

¿A quién va dirigido el PEAC?
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¿Qué se consigue con el PEAC?

Una vez acabado el procedimiento la Agencia de las

Cualificaciones Profesionales de Aragón emitirá un

certificado de los estándares de competencia

acreditados

La certificación de la Agencia de las Cualificaciones

de Aragón tiene carácter oficial, validez nacional y

puede conducir a la obtención de:

 Certificados Profesionales emitidos por la

administración laboral.

 Títulos de Formación Profesional emitidos por

la administración educativa.
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Ejemplo Ficha de convalidación LFP (ADGT301)
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NIVEL I

• Nacionalidad española, permiso de residencia 

o trabajo.

• 18 años cumplidos

• Experiencia laboral o formación no formal

relacionada con las competencias profesionales

que se quieren acreditar:

• Experiencia laboral: 2 años, con un mínimo de 

1.000 horas trabajadas, en los últimos 15 años.

• Formación no formal: 200 horas, en los últimos

10 años. Si la UC que se quiere acreditar tiene

una duración inferior, habrá que acreditar las

horas de la Unidad de Competencia

NIVEL II y NIVEL III

• Nacionalidad española, permiso de residencia 

o trabajo.

• 20 años cumplidos

• Experiencia laboral o formación no formal

relacionada con las competencias profesionales

que se quieren acreditar:

• Experiencia laboral: 3 años, con un mínimo de 

2.000 horas trabajadas, en los últimos 15 años.

• Formación no formal: 300 horas, en los últimos

10 años. Si la UC que se quiere acreditar tiene

una duración inferior, habrá que acreditar las

horas de la Unidad de Competencia

REQUISITOS de participación 
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¿Qué DOCUMENTACIÓN hay que aportar? 

1. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN: aplicación informática SIGPEAC.

2. JUSTIFICACIÓN EXPERIENCIA LABORAL

I. ASALARIADOS

 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social

 Contratos y/o certificados de empresa.

II. AUTÓNOMOS

 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social

 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo

III. VOLUNTARIOS/BECARIOS

 Certificado de la organización.

3. JUSTIFICACIÓN FORMACIÓN NO FORMAL

I. Fotocopia (por las dos caras) del certificado de la formación

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio
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INSCRIPCIÓN: El candidato tiene que darse de alta en la aplicación

SIGPEAC y subir la documentación requerida.

ASESORAMIENTO: Una persona acompaña y aconseja a la

persona inscrita para que tenga más posibilidades de superar la fase

de evaluación. Se realiza a través de sesiones individuales

ayudándole a recoger evidencias (documentos, certificados,

cuestionarios de autoevaluación…) -> Informe de asesoramiento.

Tasa de 33,87 €

EVALUACIÓN: Se analizan las evidencias aportadas por la

persona candidata, el estudio del informe de asesoramiento,

entrevistas personales y, si fuera preciso, la realización de pruebas

de competencia. Tasa de 16,93 € por UC inscrita en evaluación,

máximo de 84,65 €

ACREDITACIÓN y REGISTRO: La Agencia de las Cualificaciones

Profesionales de Aragón expide una acreditación con las UC

acreditadas y la registra en un base de datos estatal para que tengan

validez nacional.

¿Cuáles son las FASES del PEAC?

1

2

3

4
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PROCESO PARA UNA PERSONA CANDIDATA
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INFÓ RMATE EN :
peacaragon.es

agenciacualificacion@aragon.es
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En Aragón, hay dos tipos de convocatorias:

1. Convocatoria abierta permanente, en la que las personas interesadas se

pueden inscribir en las Estándares de Competencia, asociados a un título de

formación profesional o un certificado profesional.

2. Convocatorias específicas, en las que para participar tiene que estar

publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón y que estará

dirigida a personas que cumplan el requisito específico de pertenecer a un

determinado colectivo o empresas.

Tipos de CONVOCATORIAS
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FAMILIA FAMILIA

AFD ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS INA INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

ACT ACTIVIDADES Y COMPETENCIAS TRANSVERSALES IEX INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

ADG ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN IFC INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

AGA AGRARIA IMA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO

ARG ARTES GRÁFICAS IAD INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DATA

ART ARTES Y ARTESANÍAS MAM MADERA, MUEBLE Y CORCHO

COM COMERCIO Y MARKETING MAP MARÍTIMO PESQUERA

EOC EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL QUI QUÍMICA

ELE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA SAN SANIDAD

ENA ENERGÍA Y AGUA SEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE

FME FABRICACIÓN MECÁNICA SSC SERVCIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

HOT HOSTELERÍA Y TURISMO TCP TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

IMP IMAGEN PERSONAL TMV TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO

IMS IMAGEN Y SONIDO VIC VIDRIO Y CERÁMICA

Convocatorias ABIERTAS

En Aragón hay convocatorias abiertas de 23 familias profesionales
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Familia

Título o Certificado

Nivel: 1, 2, 3

CÓDIGOS CONVOCATORIAS ABIERTAS PERMANENTEMENTE

AFD T 3 02

ELE C 2 03



19ORGANIZACIÓN CONVOCATORIAS EN LA WEB

Estándares de Competencia de la convocaoria
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Red de puntos de información PEAC
Disponemos de más de 90 puntos de información a lo largo del territorio de la

Comunidad Autónoma.

Centros Públicos Integrados de Formación Profesional (CPIFP).

Centros Públicos de Educación para Personas Adultas (CPEPA)

Oficinas de empleo del INAEM

Agentes Sociales colaboradores (CEPYME, UGT, CCOO y CEOE)

Otras entidades (fundaciones, agentes de empleo local, etc.)

Funciones de los puntos de información

 INFORMAR del procedimiento (Requisitos de acceso, Convocatorias 

abiertas, Documentación necesaria y Fases del procedimiento)

Ayudar a hacer la  INSCRIPCIÓN y en el desarrollo del procedimiento.

ORIENTAR después del procedimiento.
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Toda la  INFORMACIÓN en www.peacaragon.es

http://www.peacaragon.es/


2222
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Ayudar en la inscripción 

y en el desarrollo del 

PEAC
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INCRIPCIÓN en la aplicación SIGPEAC

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio
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• En las convocatorias permanentes: cuando cumplamos los requisitos de acceso y

nos interese.

• En convocatorias específicas: según el calendario que establezca la convocatoria

y que saldrá publicado en el BOA.

DÓNDE

• Darse de alta en la aplicación informática SIGPEAC. Obligatorio tener correo

electrónico o Cl@ve permanente. https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio.

• Introducir los datos personales

• Seleccionar la convocatoria y las UC que se quieren acreditar

• Subir la documentación requerida (vida laboral, contratos de trabajo, certificados

formación no reglada, etc.)

• Presentar la solicitud (dos opciones). REGISTRO TELEMÁTICO, directamente

desde la aplicación con Cl@ve permanente o IMPRIMIR, en este caso habrá que

presentar la solicitud en las oficinas del Centro Gestor, en una Oficina de Registro

o en una Oficina de Correos (por procedimiento administrativo).

CÓMO

Dónde y Cómo inscribirse

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio
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Alta en SIGPEAC : https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio

 Alta candidato, se introducen los datos personales y un correo

electrónico

 Login, la primera vez que se accede habrá que indicar olvidé

contraseña y acceder al correo para generar la contraseña

 Ahora ya se podrá acceder a la aplicación con el nombre de usuario y

contraseña

Alta en SIGPEAC 

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio
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 Una vez generada la contraseña ya se podrá acceder a la aplicación

 Primero habrá que seleccionar la convocatoria en la que nos queremos inscribir en

la pestaña superior CONVOCATORIAS.

 Ahora vamos a la pestaña INSCRIPCIÓN y pinchamos en NUEVA INSCRIPCIÓN

 Rellenamos los datos personales

 Marcamos las Unidades de Competencia que se quieren solicitar

 Rellenamos el historial profesional y el historial formativo, subiendo los

documentos acreditativos necesarios (Certificado de la vida laboral, contratos del

trabajo, certificados de empresa y certificados de los cursos)

 En la siguiente pantalla tenemos la opción de presentar la solicitud de forma

telemática o imprimir la inscripción y llevarla a un registro oficial.

Inscripción en SIGPEAC
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 REGISTRO TELEMÁTICO: permite firmar electrónicamente la inscripción y automáticamente se 

envía al centro Gestor de Expedientes del centro gestor del PEAC.  La inscripción pasa al estado 

EN PROCESO.

 IMPRIMIR: genera un pdf con la inscripción. El candidato/a debe firmarlo y presentarlo en un 

registro de la administración. La documentación ya se ha adjuntado a SIGPEAC, NO DEBE 

volver a presentarla. La inscripción pasa al estado PENDIENTE. Cuando la documentación lega 

al centro gestor el coordinador EAC adjunta el documento en el expediente del candidato y la 

inscripción pasa a estado EN PROCESO.

 El coordinador EAC revisa el expediente del candidato, indicando si cumple o no los requisitos y 

las causas de la denegación si no los cumple. Se genera automáticamente una resolución que se 

envía al portafirmas del director. 

 El director firma la resolución y se comunica al candidato si su inscripción ha sido VALIDADA o 

RECHAZADA

 La persona candidata tendrá que CONFIRMAR LA INSCRIPCIÓN para continuar y general del 

documento de pago de tasas. Deberá abonarlo en el banco, escanearlo y subirlo a la aplicación

 El centro gestor confirma que la tasa está pagada y la inscripción pasa a estado ASIGNAR 

ASESOR

Inscripción en SIGPEAC 
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Orientar después del 

PEAC
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Una vez acabado el procedimiento, la Agencia de las Cualificaciones

Profesionales de Aragón emitirá:

 Un certificado de los estándares de competencia acreditados.

 Un informe de orientación, donde se indican las exenciones y

convalidaciones posibles relacionadas con los Certificados

profesionales y con los Títulos de FP ofertados en la Comunidad

Autónoma de Aragón

Esta acreditación tiene carácter oficial, validez nacional y puede

conducir a la obtención de:

Certificados Profesionales

 Títulos de Formación Profesional

Acreditación
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En la página WEB, en cada convocatoria, se dispone de una pestaña de

orientación tras finalizar el procedimiento con toda la información

necesaria para orientar al candidato una vez haya acreditado.

Orientación tras finalizar el procedimiento

http://www.peacaragon.es/
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Ejemplo FICHA DE CONVALIDACIONES (LFP)
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Ejemplo FICHA DE CONVALIDACIONES (LOE)
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SOLICITUD DEL CERTIFICADO PROFESIONAL CON TODAS LAS UCs ACREDITADAS CON EL

PEAC:

Se podrá solicitar directamente el Certificado Profesional, sin necesidad de realizar ni solicitar la

exención del módulo de prácticas profesionales no laborales. Real Decreto 34/2008 (BOE

31/01/2008).

SOLICITUD: https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad

DOCUMENTACIÓN

• Formulario de Solicitud ANEXO I. https://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud.

• Copia del Certificado de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón que acredite

las UC que configuran el Certificado Profesional solicitado.

• Fotocopia DNI.

• Documento del pago de la Tasa 45 (32,44 €) o documento acreditativo de estar exento del

pago de la misma.

LUGAR DE PRESENTACIÓN O ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN:

• De forma telemática

• En una oficina de registro (listado)

• Registro electrónico (necesitará cl@ve o certificado electrónico).

• A través de una oficina de correos, por procedimiento administrativo.

OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO PROFESIONAL CON EL PEAC Y MÓDULOS

FORMATIVOS OFICIALES.

Los Certificados Profesionales se expedirán a quienes hayan obtenido el reconocimiento y la

acreditación de alguno de los estándares de competencia mediante el PEAC y hayan superado

los módulos formativos correspondientes al resto de las UC del certificado, hasta completar

TODOS los Estándares de Competencia de los que forma el Certificado Profesional deseado.

SOLICITUD: https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad

DOCUMENTACIÓN:

• Formulario de Solicitud ANEXO I. https://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud.

• Copia del Certificado de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón que

acrediten las UC acreditadas

• Copia de los diplomas de cursos del Plan de Formación para el Empleo de Aragón (fotocopia

por las dos caras).

• Copia del Diploma de Prácticas no Laborales.

• Fotocopia DNI.

• Documento del pago de la Tasa 45 (32,44 €) o documento acreditativo de estar exento del

pago de la misma.

SI NO SE TIENEN ACREDITADAS TODAS LAS UC:

En caso de no tener acreditados todos los Estándares de Competencia a través del PEAC, se

puede solicitar la “Acreditación Parcial Acumulable”

SOLICITUD: https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad

DOCUMENTACIÓN:

• Formulario de Solicitud ANEXO I. https://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud.

• Copia del certificado de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.

• Fotocopia DNI.

• Documento del pago de la Tasa 45, acreditaciones parciales 24,33 €

SOLICITUD DEL CERTIFICADO PROFESIONAL (PROVISIONAL) CON TODAS LAS UCs

ACREDITADAS CON EL PEAC:

Una vez se haya solicitado el Certificado Profesional (oficial) y pagada la correspondiente tasa, se

podrá solicitar un Certificado Profesional (provisional). Para ello se enviará un correo a:

certificados.inaem@aragon.es, solicitando el certificado provisional y adjuntando la siguiente

documentación:

• Impreso de solicitud de Certificado Profesional provisional. (modelo)

• Copia de la solicitud del Certificado Profesional oficial.

https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad
https://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud
https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identificacion
https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad
https://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud
https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad
https://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud
mailto:certificados.inaem@aragon.es
https://www.peacaragon.es/wp-content/uploads/2024/11/Impreso-SOLICITUD-CERTIFICADO-PROVISIONAL.pdf
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CÓMO COMPLETAR UN CICLO FORMATIVO

En caso de que se consiga la acreditación de todos o algunos de los estándares de competencia

incluidos en un título de FP y se desee completar la titulación, la persona candidata tendrá que:

• Matricularse en el ciclo correspondiente, en alguna de las modalidades de matrícula

existentes.

• Solicitar la convalidación de aquellos módulos profesionales que tengan correspondencia

con los estándares de competencia acreditados.

• Cursar el resto de módulos profesionales.

OFERTA FORMATIVA EN ARAGÓN:

• PRESENCIAL: Previa solicitud de plaza en el periodo establecido, habitualmente segunda

quincena junio.

• SEMIPRESENCIAL Y VIRTUAL: Previa solicitud de matrícula en el periodo establecido. La

matrícula es modular, no es necesario matricularse en un curso completo. Se cursa a través

de una plataforma de teleformación.

(Fechas de inscripción aproximadas, segunda quincena de junio)

• PRUEBAS DE OBTENCIÓN DIRECTA DE TÍTULOS (POTs). Es un único examen teórico-

práctico, global por módulo profesional. Los contenidos de estas pruebas se ajustan al

contenido establecido en cada módulo profesional del currículo aragonés del ciclo formativo.

(Fecha aproximada de inscripción septiembre)

• MATRÍCULA A EFECTO DE CONVALIDACIONES: Permite convalidar módulos, pedir la

exención o realización del módulo de FCT y realizar el módulo de proyecto. (Dos

convocatorias, normalmente noviembre y abril)

• OFERTA MODULAR: Permite cursar en modalidad presencial y convalidar módulos en

los ciclos que existan vacantes. Solo para grado medio y grado superior. (Fecha de

inscripción aproximada noviembre)

Más información: educaragon – oferta formativa

CONVALIDACIONES 

Para convalidar un módulo, es imprescindible realizar matricula oficial en el ciclo formativo

correspondiente, en la modalidad deseada: Presencial, semipresencial, virtual, matrícula modular,

matrícula efectos de convalidaciones, Pruebas de Obtención directa de títulos (POT)

Se pueden convalidar:

Módulos profesionales: Según el anexo VA del Real Decreto donde se establecen las enseñanzas

mínimas del correspondiente título de FP.

Formación en empresa u organismo equiparado. Quedarán exentos quienes acrediten una experiencia

laboral mínima de un año en el caso de grados D, que se corresponda con la oferta formativa que

curse. (Real Decreto 659/2023)

Presentar la solicitud de convalidación en el plazo indicado en la normativa, según la modalidad de

matrícula.

Más información: educaragon - convalidaciones

REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS:

Para poder cursar módulos de un ciclo formativos es necesario matricularse en alguna de las modalidades

existentes y cumplir con los requisitos de acceso.

• Grado BÁSICO (DN1): 15 años / 3º de ESO / Excepcionalmente 2º ESO / Certificado Profesional N1

de dicho título

• Grado MEDIO (DN2): Título de ESO o equivalente / título de Técnico Básico / Título de Técnico /

Certificado Profesional N2 de dicho título / Curso de acceso / Prueba de acceso GM.

• Grado SUPERIOR (DN3): Técnico / Bachiller / Certificado Profesional N3 de dicho título / Curso de

acceso / Prueba de acceso GS / Técnico Superior / Grado Universitario

Más información: todofp – requisitos de acceso

Obtención del TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

https://educa.aragon.es/-/indicefp
https://educa.aragon.es/convalidaciones-en-formaci%C3%B3n-profesional.
https://www.todofp.es/como-cuando-y-donde-estudiar/acceso-fp-desde-fp/como-accedo-a-fp.html
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Modalidad VIRTUAL y SEMIPRESENCIAL 
Información general:

 La formación se cursa a través de una plataforma de

teleformación: http://www.fpvirtualaragon.es/

 La matrícula es modular, es decir, no es necesario

matricularse en un curso completo, sino que es posible

matricularse en módulos profesionales sueltos.

 En un curso académico el alumnado podrá solicitar ser

admitido en módulos que, en conjunto, no superen el

máximo de horas curriculares de un mismo Ciclo

Formativo indicado en la normativa vigente.

 Plazas ofertadas en grados D

Toda la información:

educaragon – modalidad VIRTUAL y SEMIPRESENCIAL

ORDEN ECD/612/2025, de 29 de mayo

Requisitos:

 La persona solicitante deberá acreditar estar en

posesión de uno de los requisitos de acceso al nivel

formativo por el que opte. Mas información

 Podrán solicitar admisión en Ciclos Formativos de FP

de los currículos en extinción (LOE), únicamente las

personas que en el momento de la solicitud de

vacantes tengan cinco o más módulos

profesionales superados de los incluidos en el Ciclo.

 En el curso 26/27 solamente se evaluará el módulo de

FCT y, en su caso, el módulo de Proyecto.

 El curso 2025/2026 es el último en que será posible

cursar el resto de módulos profesionales de acuerdo

con los currículos en extinción.

Inscripción:

 Periodo ordinario: del 2 al 7 de julio de 2025.

 Fuera de plazo: 25 y 26 de septiembre de 2025.

 Fuera de plazo permanente: Pendiente

http://www.fpvirtualaragon.es/
https://educa.aragon.es/documents/20126/5480586/BRSCGI.pdf/933fd17b-be18-fff4-d8b7-2b601e7b9f54?t=1749537054332&type=pdf#page=26
https://educa.aragon.es/-/indicefp
https://educa.aragon.es/documents/20126/5480586/BRSCGI.pdf/933fd17b-be18-fff4-d8b7-2b601e7b9f54?t=1749537054332
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/informacion-general/otros-accesos/fp-distancia
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Pruebas obtención directa de títulos POTs
Información general:

 Una POT (prueba de obtención de título) es un único

examen teórico-practico, global por módulo

profesional.

 Es posible matricularte en estas pruebas a efectos de

solicitar la convalidación de un módulo profesional.

 Solo es posible para módulos de ciclos convocados

específicamente en las POT.

 Solo para módulos a extinguir LOE.

Limitaciones:

 No es posible aprobar por medio de una POT ni la FCT,

ni el módulo de proyecto.

Calendario:

Inscripción: del 11 al 18 de septiembre de 2025

Fechas pruebas: del 3 al 14 de noviembre de 2025.

Más información: educaragon – POTs

ORDEN ECD/941/2025, de 24 de julio

Requisitos:

 Tener 18 años para los módulos profesionales de GM.

 Tener 20 años para los módulos profesionales de GS.

 Cumplir con los requisitos de acceso propios del ciclo

formativo.

Requisitos específicos (alguno de ellos):

 Tener acreditada a través del PEAC en Aragón

alguna de las unidades de competencia contenidas en

el título de FP en el que solicita ser admitido.

 Haber cursado un ciclo formativo en cursos anteriores

en la comunidad autónoma de Aragón y haber agotado

el número máximo de convocatorias.

 Haber estado matriculado/a con anterioridad al curso

25/26 en un GM o GS en Aragón y tener superados al

menos cinco módulos profesionales del ciclo.

 Personas matriculadas en modalidad modular en el

curso 24/25 y que tengan superados al menos cinco

módulos profesionales del ciclo.

https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/calendario/pots
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406266020808
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Pruebas obtención directa de títulos POTs
Requisitos de acceso a ciclos formativos:

Además, las personas solicitantes deberán estar en posesión, en

el momento de formalizar la inscripción, de alguno de los requisitos

de acceso establecidos con carácter general para acceder a los

correspondientes Ciclos Formativos, y que se indican a

continuación:

a) Para los Ciclos Formativos de Grado Medio:

 Título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria.

 Título de Técnico/a Básico, o Técnico/a de Formación

Profesional.

 Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el

Ciclo Formativo solicitado.

 Haber superado un curso de formación específico preparatorio

para el acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio en centros

expresamente autorizados por la Administración educativa.

 Haber superado una prueba de acceso a Ciclos Formativos de

Grado Medio o de Grado Superior, o una prueba de acceso a

la Universidad para mayores de 25 años

O bien, disponer de alguno de los requisitos que se consideran

equivalentes

b) Para los Ciclos Formativos de Grado Superior:

 Título de Bachiller.

 Título de Técnico/a de Formación Profesional o de Técnico/a

de Artes Plásticas y Diseño.

 Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el

Ciclo Formativo solicitado.

 Haber superado un curso de formación específico preparatorio

para el acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior en

centros expresamente autorizados por la administración

educativa.

 Haber superado una prueba de acceso a Ciclos Formativos de

Grado Superior con la opción específica relacionada con el

Ciclo Formativo que se desea cursar o una prueba de acceso

a la Universidad para mayores de 25 años.

 Estar en posesión de un título de Técnico/a Superior de

Formación Profesional o de Grado universitario.

O bien, disponer de alguno de los requisitos que se consideran

equivalentes
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Matrícula a EFECTO DE CONVALIDACIONES 
Esta modalidad de matrícula permite:

 Convalidar módulos profesionales.

 Pedir la exención o realización del módulo de FCTs.

 Realizar el módulo de proyecto.

 Esta modalidad de matrícula no otorga derecho a

docencia.

 Sólo da derecho a la tutorización del módulo de

FCT o del Proyecto y sólo en la 1ª convocatoria

Inscripción:

 Primera convocatoria: del 1 al 10 de diciembre de

2025. Se puede convalidar módulos, solicitar la

exención de las FCTs, realizar las FCTs y realizar el

proyecto.

 Segunda convocatoria: del 24 de abril al 5 de mayo

de 2026 Sólo se puede convalidar módulos y solicitar

la exención del las FCTs

Más información:

educaragon – matricula a efecto de convalidaciones

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2025,

Requisitos:

Para poder matricularse en esta modalidad es necesario

reunir alguna de las siguientes condiciones::

 Haber participado en las pruebas de obtención

directa de títulos (POTS) en Aragón.

 Haber acreditado alguna unidad de competencia en

un procedimiento de acreditación (PEAC) en Aragón.

 Estar en posesión de Certificado Profesional
emitido en Aragón, o de módulos formativos de los

mismos, acreditados en Aragón, que tengan asociadas

unidades de competencias comunes con el título de

Formación Profesional correspondiente.

El alumnado puede matricularse en cualquier IES o

CPIFP en los que se imparta el ciclo formativo

correspondiente para el que se pide la convalidación.

Además, los solicitantes deberán estar en posesión, en el

momento de formalizar la matrícula, de alguno de los

requisitos de acceso propios del ciclo formativo.

https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/informacion-general/convalidaciones/matricula-especifica
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407885550505
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Esta modalidad de matrícula permite:

 Cursar en modalidad presencial y convalidar módulos en

los ciclos que existan vacantes.

 Tienen preferencia aquellas personas que hayan pasado por

PEAC, dispongan de un Certificado Profesional incluido en

el título y necesiten cursar uno o varios módulos para

completar el ciclo formativo. (Consultar otras opciones en la

convocatoria).

Requisitos:

Tener 18 años o más (excepcionalmente 16 años) y reunir alguno

de los siguientes requisitos.

a) Reunir los requisitos de acceso a los ciclos de FP.

b) Haber superado una oferta formativa de grado C incluida

en el Ciclo formativo para el que se solicita plaza que deberá

acreditarse mediante el correspondiente Certificado

Profesional o documento provisional del certificado emitido por

INAEM.

c) Sin cumplir requisitos de acceso y con al menos un año de

experiencia laboral a jornada completa. En este caso se

certificará la formación realizada, pero será necesario cumplir

los requisitos de acceso para titular.

Más información: educaragon – modalidad MODULAR

Observaciones y limitaciones:

 En ciclos LFP se pueden cursar varios módulos con un

máximo de 1300 horas. En estas horas no se incluyen los

módulos que puedan ser convalidados por la dirección del

centro.

 En el caso de ciclos formativos LOE (plan a extinguir), será

posible solicitar convalidación de todos los módulos del Ciclo

Formativo.

 Una persona no puede estar matriculada en el mismo módulo

en distintas ofertas formativas.

 Este tipo de matrícula no conlleva reserva de plaza.

 En el plan a extinguir (LOE) a menos que haya superado

previamente, o puedan ser convalidados directamente por la

Dirección del centro docente, al menos cinco módulos

profesionales incluidos en el Ciclo

 En el curso 2025/2026, NO se puede realizar matrícula en el

módulo del Proyecto intermodular de segundo curso de LFP.

Inscripción:

 11 y 12 de noviembre. Inscripción personas que cumplan el

requisito b).

 A partir del 17 de noviembre y hasta el 15 de diciembre.

Resto de personas que cumplan con los requisitos anteriores.

https://educa.aragon.es/web/guest/-/modalidadmodular-25
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¡Muchas gracias!

Email: agenciacualificacion@aragon.es

Web: www.peacaragon.es/

Síguenos en: 📸 Instagram | 💼 Linkedin | 🐦 X | 📘 Facebook | @aragonacredita

https://www.instagram.com/aragonacredita
https://www.linkedin.com/company/aragonacredita
https://x.com/aragonacredita
https://www.facebook.com/share/16YvxQGXCQ

